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T	E	M	A	R	I	O

MATERIAS	COMUNES

Tema 1.- La Constitución: estructura y contenido. Principios generales. Los derechos y
deberes fundamentales. Sus garantías.

Tema 2.- Organización territorial del Estado en la Constitución: las Entidades locales. El
principio de autonomía local.

Tema 3.- La Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local: Disposiciones Genera-
les. El municipio. Disposiciones comunes a las entidades locales. Régimen de organización
de los municipios de gran población.

Tema 4.- El municipio: concepto y elementos. Competencias. Organización municipal. El
Alcalde. Los concejales. El Ayuntamiento. El Pleno. Junta de Gobierno Local. Los tenientes
de alcalde. Órganos complementarios. Especial referencia a los municipios de gran pobla-
ción.

MATERIAS	ESPECÍFICAS

Tema 5.- La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

Tema 6.- Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Personales y garantía de los dere-
chos digitales

Tema 7.- Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Tema 8.- El Estatuto Básico del Empleado Público: Clases de personal. Adquisición y pérdi-
da de la condición de funcionario. Situaciones administrativas. Derechos de los empleados
públicos. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del
desempeño. Derechos retributivos. Derechos a la jornada de trabajo, permisos y vacacio-
nes. Régimen disciplinario.

Tema 9.- Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Tema 10.- Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales: Delegados de prevención.
Comités de seguridad y salud. Representación de los empleados públicos.

Tema 11.- Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Tema 12.- Los tributos locales. Información, tramitación y recaudación de impuestos
municipales.



Tema 13.- El Presupuesto de las entidades locales: Contenido, elaboración y aprobación.
Los créditos y sus modificaciones. Ejecución y liquidación. Control y fiscalización.

Tema 14.- Organización Administrativa del Ayuntamiento de Móstoles: El Reglamento
Orgánico del Ayuntamiento de Móstoles.

Tema 15.- Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público: Objeto y ámbito de aplicación.
Contratos del sector público. Órganos de contratación en las Entidades Locales.

Tema 16.- El Registro de entrada y salida de documentos. Requisitos en la presentación de
documentos. El Archivo: concepto, clases y principales criterios de ordenación.

Tema 17.- Atención al público: los servicios de información administrativa. Información
general y particular al ciudadano.

Tema 18.- Administración electrónica y servicios al ciudadano. Servicios telemáticos.
Sugerencias. Reclamaciones. Quejas. Peticiones.

Tema 19.- Procesador de texto Word: Principales funciones y utilidades. Creación y estruc-
turación del documento. Edición, tablas y formato de textos. Crear y editar gráficos. Smart
Art. Combinar correspondencia. Publicaciones. Macros.

Tema 20.- Hoja de cálculo Excel: Principales funciones y utilidades. Fórmulas. Macros.
Gráficos. Tablas dinámicas.
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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN:	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO.	PRINCIPIOS
GENERALES.	LOS	DERECHOS	Y	DEBERES	FUNDAMENTALES.	SUS	GARANTÍAS.

INTRODUCCIÓN

Tras	las	Elecciones	Generales	del	15	de	junio	de	1977,	el	Congreso	de	los	Diputados	ejerció	la	iniciativa
constitucional	que	le	otorgaba	el	art.	3º	de	la	Ley	para	la	Reforma	Política	y,	en	la	sesión	de	26	de	julio	de
1977,	el	Pleno	aprobó	una	moción	redactada	por	todos	los	Grupos	Parlamentarios	y	la	Mesa	por	la	que	se
creaba	una	Comisión	Constitucional	con	el	encargo	de	redactar	un	proyecto	de	Constitución.

Una	vez	cerrado	el	texto	de	la	Constitución	por	las	Cortes	Generales	el	31	de	octubre	de	1978,	mediante	Real
Decreto	2550/1978	se	convocó	el	Referéndum	para	la	aprobación	del	Proyecto	de	Constitución,	que	tuvo
lugar	el	6	de	diciembre	siguiente.	Se	llevó	a	cabo	de	acuerdo	con	lo	prevenido	en	el	Real	Decreto	2120/1978.
El	Proyecto	fue	aprobado	por	el	87,78%	de	votantes	que	representaban	el	58,97%	del	censo	electoral.

Su	Majestad	el	Rey	sancionó	la	Constitución	durante	la	solemne	sesión	conjunta	del	Congreso	de	los	Diputa‐
dos	y	del	Senado,	celebrada	en	el	Palacio	de	las	Cortes	el	miércoles	27	de	diciembre	de	1978.	El	BOE	publicó
la	Constitución	el	29	de	diciembre	de	1978,	que	entró	en	vigor	con	la	misma	fecha.	Ese	mismo	día	se	publica‐
ron,	también,	las	versiones	en	las	restantes	lenguas	de	España.

A	lo	largo	de	su	vigencia	ha	tenido	dos	reformas:

‐En	1992,	que	consistió	en	añadir	el	inciso	"y	pasivo"	en	el	artículo	13.2,	referido	al	derecho	de	sufragio
en	las	elecciones	municipales.

‐En	2011,	que	consistió	en	sustituir	íntegramente	el	artículo	135	para	establecer	constitucionalmente
el	principio	de	estabilidad	presupuestaria,	como	consecuencia	de	la	crisis	económica	y	financiera.

1.‐	ANTECEDENTES,	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO

1.1.‐	ANTECEDENTES

Las	múltiples	 influencias	de	una	Constitución	derivada	como	 la	española	de	1978	 ‐además	de	aquellas
recibidas	del	constitucionalismo	histórico	español‐	hay	que	buscarlas	preferentemente	dentro	de	las	nuevas
corrientes	europeas	que	aparecen	después	de	la	Segunda	Guerra	Mundial,	y	en	tal	sentido	ha	recibido	claras
influencias	de	otros	textos	constitucionales	europeos,	así	como	de	diferentes	Tratados	de	Derecho	Interna‐
cional:

•	De	 la	Constitución	 italiana	de	1947	habría	que	destacar	 la	configuración	del	poder	 judicial	y	sus
órganos	de	gobierno,	o	los	antecedentes	del	Estado	Regional	Italiano.
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TEMA	2.‐	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO	EN	LA	CONSTITUCIÓN:
LAS	ENTIDADES	LOCALES.	EL	PRINCIPIO	DE	AUTONOMÍA	LOCAL.

1.‐	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

La	Constitución	de	1978	reconoció	y	garantizó	el	derecho	a	la	autonomía	de	las	nacionalidades	y	regiones
que	integran	la	nación	española	y	la	solidaridad	entre	todas	ellas.	El	desarrollo	de	las	previsiones	constitucio‐
nales	ha	conducido	a	una	profunda	transformación	de	la	organización	territorial	del	Estado,	mediante	la
creación	de	las	Comunidades	Autónomas	y	las	Ciudades	Autónomas	de	Ceuta	y	Melilla,	con	el	consiguiente
proceso	de	redistribución	del	poder	político	y	administrativo	entre	las	instancias	centrales	y	las	autonómicas.
El	resultado	de	este	proceso	ha	convertido	a	España	en	uno	de	los	países	más	descentralizados	de	Europa.

Cada	Comunidad	Autónoma	tiene	su	Estatuto	de	Autonomía,	aprobado	por	ley	orgánica,	que	es	la	norma
institucional	básica	de	la	Comunidad,	reguladora	de	aspectos	esenciales	como	la	organización	y	el	funciona‐
miento	de	su	Parlamento	y	de	su	Gobierno,	las	competencias	que	la	Comunidad	asume,	su	Administración,
las	señas	de	identidad	y	los	hechos	diferenciales	tales	como	la	lengua	o	el	derecho	civil	y	las	relaciones	con
el	Estado	y	con	otras	Comunidades	Autónomas.

El	reparto	de	competencias	entre	el	Estado	y	las	Comunidades	Autónomas	está	basado	en	la	distinción	entre
las	competencias	exclusivas	del	Estado	o	de	las	Comunidades	Autónomas,	las	competencias	compartidas
entre	el	Estado	y	las	Comunidades	Autónomas	y	las	competencias	concurrentes,	en	las	cuales	tanto	el	Estado
como	las	CC.AA.	pueden	intervenir.	Las	competencias	exclusivas	comprenden	la	potestad	legislativa	y	la
capacidad	de	ejecución,	mientras	que	las	competencias	compartidas	pueden	implicar	una	diferente	distribu‐
ción	de	la	potestad	legislativa	y	reglamentaria	entre	Estado	y	Comunidades	Autónomas,	las	cuales	suelen
disponer	de	la	capacidad	ejecutiva	en	estos	casos.	En	caso	de	que	se	produzca	un	conflicto	de	competencias,
corresponde	resolverlo	al	Tribunal	Constitucional,	como	en	otros	Estados	políticamente	descentralizados.

El	sistema	de	gobierno	de	las	Comunidades	Autónomas	es	de	naturaleza	parlamentaria,	siendo	sus	institucio‐
nes	básicas	el	Parlamento,	el	presidente	de	la	Comunidad	y	el	Gobierno	autonómico.

Desde	el	punto	de	vista	económico	y	financiero,	las	Comunidades	Autónomas	disponen	de	una	gran	autono‐
mía	de	gestión,	con	capacidad	para	aprobar	sus	propios	presupuestos	anuales	y	para	determinar	sus	recur‐
sos	propios	mediante	tributos,	tasas	y	recargos.	El	sistema	general	de	financiación	de	las	Comunidades
Autónomas,	que	comprende	además	los	tributos	cedidos	por	el	Estado	y	la	participación	en	los	tributos
estatales,	se	fija	de	forma	multilateral	por	el	Estado	y	las	Comunidades	Autónomas,	garantizando	a	través
de	diversos	mecanismos	financieros	la	solidaridad	interterritorial	y	un	nivel	mínimo	igual	en	la	prestación
de	los	servicios	públicos	fundamentales	en	todo	el	territorio	español.	Además,	la	Comunidad	Autónoma	del
País	Vasco	y	la	Comunidad	Foral	de	Navarra,	disponen,	en	virtud	de	su	régimen	foral,	de	dos	regímenes
particulares:	el	del	Concierto	económico,	en	el	caso	vasco,	y	el	del	Convenio,	en	el	navarro.	Por	estos	regíme‐
nes	económicos,	estas	Comunidades	acuerdan	con	el	Estado	su	aportación	al	sostenimiento	del	mismo	y	la
armonización	de	su	propio	régimen	fiscal	con	el	imperante	en	el	resto	del	territorio	estatal.
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TEMA	3.‐	LA	LEY	7/1985,	REGULADORA	DE	LAS	BASES	DEL	RÉGIMEN	LOCAL:
DISPOSICIONES	GENERALES.	EL	MUNICIPIO.	DISPOSICIONES	COMUNES	A

LAS	ENTIDADES	LOCALES.	RÉGIMEN	DE	ORGANIZACIÓN	DE
LOS	MUNICIPIOS	DE	GRAN	POBLACIÓN.

INTRODUCCIÓN

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, es el texto legal con el que el Estado
da respuesta a la regulación de las bases sobre el régimen local que se prevé en la Constitución. Sus caracte-
rísticas fundamentales son:

-En su aspecto formal, se trata de una ley ordinaria, pero de una ley ordinaria“especial” por la importan-
cia de su contenido para las entidades locales constitucionalmente reconocidas.

-Es una “ley básica”, no en el sentido de las leyes de bases a las que alude el artículo 82 de la CE, que
implica una delegación legislativa y precisan de una articulación posterior por parte del propio Estado,
sino en la línea prevista en el artículo149.1.18 de la CE, en que la ley estatal fija las bases o “directrices
fundamentales”relativas a las materias allí enumeradas. Bases susceptibles de desarrollo legislativo, a
cargo del Estado o de la comunidad autónoma según las materias. Las consecuencias que se derivan de
este carácter de ley básica son principalmente dos: por un lado, la legislación autonómica no podrá
vulnerar dichas bases; pero, por otro, las bases no podrán descender a detalles o pormenores impropios
de su naturaleza de tales, ya que eso supondría una traba para la facultad legislativa de desarrollo
reconocida a las comunidades autónomas.

-Es una ley delegante según lo dispuesto en el artículo 82.2 de la CE, puesto que autoriza al gobierno de
la nación para refundir en el plazo de un año las disposiciones legales vigentes de acuerdo con lo dispues-
to en la disposición derogatoria de la Ley.

-Cumple adicionalmente una función de “ley marco”, en relación con las competencias legislativas o de
desarrollo de la legislación estatal sobre régimen local, eventualmente asumidas por las comunidades
autónomas de estatuto ordinario.

La Ley 7/1985 es por tanto una ley compleja en su composición final y en ella se pueden diferenciar dos
grandes bloques:

1) El del estatuto subjetivo de los entes locales y ordenaciones relacionadas, que puede subdividirse a
su vez en tres ámbitos: el de la organización y funcionamiento internos de los entes locales que sean
relevantes para la autonomía local; el régimen jurídico general de la Administración pública, y el de las
haciendas locales.

2) Destinado a establecer una adecuada conexión con la legislación sectorial correspondiente a través
del mecanismo de asignación de competencias a los entes locales, que en consecuencia quedaría fuera
de la nueva legislación sobre el régimen local.
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TEMA	4.‐	EL	MUNICIPIO:	CONCEPTO	Y	ELEMENTOS.	COMPETENCIAS.	ORGANIZA‐
CIÓN	MUNICIPAL.	EL	ALCALDE.	LOS	CONCEJALES.	EL	AYUNTAMIENTO.	EL	PLENO.
JUNTA	DE	GOBIERNO	LOCAL.	LOS	TENIENTES	DE	ALCALDE.	ÓRGANOS	COMPLE‐
MENTARIOS.	ESPECIAL	REFERENCIA	A	LOS	MUNICIPIOS	DE	GRAN	POBLACIÓN.

1.‐	EL	MUNICIPIO

1.1.- EVOLUCIÓN HISTÓRICA

“Municipio” deriva del vocablo latino "municipium", nombre que daban los romanos a entes con personali-
dad jurídica independiente, leyes propias, y patrimonio distinto de los habitantes que la conformaban,
derivados de la práctica de someter a los pueblos conquistados, pero manteniendo la organización interna
de sus ciudades, con una doble estructura administrativa: las autoridades romanas y las de carácter local.

Desde época romana el municipio ya poseía una organización popular. Era el pueblo, congregado en asam-
blea, quien designaba a sus representantes y gestores. La lex	lulia	municipalis (45 a. de J.C.) reguló la organi-
zación municipal romana.

A pesar de la invasión de los bárbaros y del establecimiento del imperio visigótico, la institución del munici-
pio no pudo ser destruida, sobreviviendo a su vez a la invasión árabe y transformándose y engrandeciéndose
durante las luchas de la Reconquista. Pero sus notas caracterizadoras ya no serán las del municipio anterior
a la invasión musulmana.

En la Edad Media el municipio clásico no fue una institución puramente administrativa, como en Roma, sino
un verdadero organismo político con leyes propias (fueros), que aplicaban las autoridades con independen-
cia y hasta con fuerza militar (milicias). El único límite a la soberanía de aquellas repúblicas federales era
el reconocimiento de la autoridad del Rey. 

Pero ya en el siglo XIV se advierte la decadencia de los municipios, siendo la Constitución de 1812 el punto
de partida del moderno municipio español.

Urbanísticamente, a principios del siglo XIX aún persistía en Europa el  sistema de ciudad medieval aislada
por la muralla. La tendencia progresiva a la concentración de la población obliga a buscar mayores espacios
para su desarrollo físico y económico. Éstas necesidades impulsan las primeras leyes urbanísticas españolas,
que son de ensanche: Planes de Ensanche de Madrid y Barcelona (1860), Ley de Ensanche (1864), y Regla-
mento de la Ley de Ensanche (1867).

El siglo XIX comienza marcado por otro cambio revolucionario propio que fue la Constitución y las Cortes
de Cádiz (1812), cuyos postulados liberales incorporan el carácter electivo y democrático de los Ayuntamien-
tos. Fue la misma Constitución que creó a los Secretarios de Ayuntamiento. El sistema parecía eficiente pero
este siglo se caracterizó en nuestro país por la alternancia en el poder y el predominio del modelo centraliza-
do o descentralizado según el partido político gobernante.
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TEMA	5.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS.

INTRODUCCIÓN

El	art.	103	de	 la	Constitución	dispone	que	 “la	Administración	Pública	 sirve	con	objetividad	 los	 intereses
generales	y	actúa	de	acuerdo	con	los	principios	de	eficacia,	jerarquía,	descentralización,	desconcentración	y
coordinación,	con	sometimiento	pleno	a	la	Ley	y	al	Derecho”.

Tras	más	de	veinte	años	de	vigencia	de	la	Ley	30/1992,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas
y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	recientemente	el	poder	legislativo	ha	llevado	a	cabo	una	reforma
del	ordenamiento	jurídico	público	articulada	en	dos	ejes	fundamentales:	las	relaciones	«ad	extra»	(hacia
afuera)	y	«ad	intra»	(hacia	dentro)	de	las	Administraciones	Públicas.	Para	ello	se	han	impulsado	simultánea‐
mente	dos	nuevas	leyes	que	constituirán	los	pilares	sobre	los	que	se	asentará	en	adelante	el	Derecho	admi‐
nistrativo	español:	la	Ley	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas	(Ley
39/2015),	y	la	Ley	de	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público	(Ley	40/2015).

La	Ley	39/2015,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas	constituye	el
primero	de	estos	dos	ejes,	al	establecer	una	regulación	completa	y	sistemática	de	las	relaciones	«ad	extra»
entre	las	Administraciones	y	los	administrados,	tanto	en	lo	referente	al	ejercicio	de	la	potestad	de	autotutela
y	en	cuya	virtud	se	dictan	actos	administrativos	que	inciden	directamente	en	la	esfera	jurídica	de	los	intere‐
sados,	como	en	 lo	relativo	al	ejercicio	de	 la	potestad	reglamentaria	y	 la	 iniciativa	 legislativa.	Queda	así
reunido	en	cuerpo	legislativo	único	la	regulación	de	las	relaciones	«ad	extra»	de	las	Administraciones	con
los	ciudadanos	como	ley	administrativa	de	referencia	que	se	ha	de	complementar	con	todo	lo	previsto	en	la
normativa	presupuestaria	respecto	de	las	actuaciones	de	las	Administraciones	Públicas,	destacando	especial‐
mente	lo	previsto	en	la	Ley	Orgánica	2/2012,	de	Estabilidad	Presupuestaria	y	Sostenibilidad	Financiera;	la
Ley	47/2003,	General	Presupuestaria,	y	la	Ley	de	Presupuestos	Generales	del	Estado.

La	Ley	se	estructura	en	siete	títulos,	con	el	siguiente	contenido:

TÍTULO	PRELIMINAR.‐	El	título	preliminar,	de	disposiciones	generales,	aborda	el	ámbito	objetivo	y	subjetivo
de	la	Ley.	Entre	sus	principales	novedades,	cabe	señalar,	la	inclusión	en	el	objeto	de	la	Ley,	con	carácter
básico,	de	los	principios	que	informan	el	ejercicio	de	la	iniciativa	legislativa	y	la	potestad	reglamentaria
de	las	Administraciones.	Se	prevé	la	aplicación	de	lo	previsto	en	esta	Ley	a	todos	los	sujetos	comprendi‐
dos	en	el	concepto	de	Sector	Público,	si	bien	las	Corporaciones	de	Derecho	Público	se	regirán	por	su
normativa	específica	en	el	ejercicio	de	las	funciones	públicas	que	les	hayan	sido	atribuidas	y	supletoria‐
mente	por	esta	Ley.

TÍTULO	I:	LOS	INTERESADOS	EN	EL	PROCEDIMIENTO.‐	El	Título	I	regula	entre	otras	cuestiones,	las	especia‐
lidades	de	la	capacidad	de	obrar	en	el	ámbito	del	Derecho	administrativo,	haciéndola	extensiva	por
primera	vez	a	los	grupos	de	afectados,	las	uniones	y	entidades	sin	personalidad	jurídica	y	los	patrimonios
independientes	o	autónomos	cuando	la	Ley	así	lo	declare	expresamente.	En	materia	de	representación,
se	incluyen	nuevos	medios	para	acreditarla	en	el	ámbito	exclusivo	de	las	AA.PP.,	como	son	el	apodera‐
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TEMA	6.‐	LEY	ORGÁNICA	3/2018,	DE	PROTECCIÓN
DE	DATOS	PERSONALES	Y	GARANTÍA	DE	LOS	DERECHOS	DIGITALES.

INTRODUCCIÓN

La	adaptación	a	la	normativa	europea	expresada	en	el	Reglamento	General	de	Protección	de	Datos	(RGPD),
aplicable	a	partir	del	25	de	mayo	de	2018,	ha	requerido	 la	elaboración	de	una	nueva	 ley	orgánica	que
sustituya	a	la	Ley	Orgánica	15/1999,	de	13	de	diciembre,	de	Protección	de	Datos	de	Carácter	Personal.	Esta
norma	ha	sido	la	Ley	Orgánica	3/2018,	de	5	de	diciembre,	de	Protección	de	Datos	Personales	y	garantía	de
los	derechos	digitales,	que	presenta	la	siguiente	estructura:

Preámbulo

•	TÍTULO	I.	Disposiciones	generales
•	TÍTULO	II.	Principios	de	protección	de	datos
•	TÍTULO	III.	Derechos	de	las	personas

CAPÍTULO	I.	Transparencia	e	información
CAPÍTULO	II.	Ejercicio	de	los	derechos

•	TÍTULO	IV.	Disposiciones	aplicables	a	tratamientos	concretos
•	TÍTULO	V.	Responsable	y	encargado	del	tratamiento

CAPÍTULO	I.	Disposiciones	generales.	Medidas	de	responsabilidad	activa
CAPÍTULO	II.	Encargado	del	tratamiento
CAPÍTULO	III.	Delegado	de	protección	de	datos
CAPÍTULO	IV.	Códigos	de	conducta	y	certificación

•	TÍTULO	VI.	Transferencias	internacionales	de	datos
•	TÍTULO	VII.	Autoridades	de	protección	de	datos

CAPÍTULO	I.	La	Agencia	Española	de	Protección	de	Datos

Sección	1.ª	Disposiciones	generales
Sección	2.ª	Potestades	de	investigación	y	planes	de	auditoría	preventiva
Sección	3.ª	Otras	potestades	de	la	Agencia	Española	de	Protección	de	Datos

CAPÍTULO	II.	Autoridades	autonómicas	de	protección	de	datos

Sección	1.ª	Disposiciones	generales
Sección	2.ª	Coordinación	en	el	marco	de	los	procedimientos	establecidos	en	el	RGPD
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TEMA	7.‐	LEY	40/2015,	DE	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO.

INTRODUCCIÓN

Mediante	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	se	ha	regulado	el	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público,	cuya	entrada
en	vigor	se	produjo	‐como	la	Ley	39/2015‐	el	2	de	octubre	de	2016.	Su	estructura	es	la	siguiente:

Preámbulo

•	TÍTULO	PRELIMINAR.	Disposiciones	generales,	principios	de	actuación	y	funcionamiento	del	sector
público

CAPÍTULO	I.	Disposiciones	generales
CAPÍTULO	II.	De	los	órganos	de	las	Administraciones	Públicas

Sección	1.ª	De	los	órganos	administrativos
Sección	2.ª	Competencia
Sección	3.ª	Órganos	colegiados	de	las	distintas	administraciones	públicas

Subsección	1.ª	Funcionamiento
Subsección	2.ª	De	los	órganos	colegiados	en	la	Administración	General	del	Estado

Sección	4.ª	Abstención	y	recusación

CAPÍTULO	III.	Principios	de	la	potestad	sancionadora
CAPÍTULO	IV.	De	la	responsabilidad	patrimonial	de	las	Administraciones	Públicas

Sección	1.ª	Responsabilidad	patrimonial	de	las	Administraciones	Públicas
Sección	2.ª	Responsabilidad	de	las	autoridades	y	personal	al	servicio	de	las	Administraciones
Públicas

CAPÍTULO	V.	Funcionamiento	electrónico	del	sector	público
CAPÍTULO	VI.	De	los	convenios

•	TÍTULO	I.	Administración	General	del	Estado

CAPÍTULO	I.	Organización	administrativa
CAPÍTULO	II.	Los	Ministerios	y	su	estructura	interna
CAPÍTULO	III.	Órganos	territoriales

Sección	1.ª	La	organización	territorial	de	la	Administración	General	del	Estado
Sección	2.ª	Los	Delegados	del	Gobierno	en	las	Comunidades	Autónomas
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TEMA	8.‐	EL	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO:	CLASES	DE	PERSONAL.
ADQUISICIÓN	Y	PÉRDIDA	DE	LA	CONDICIÓN	DE	FUNCIONARIO.	SITUACIONES
ADMINISTRATIVAS.	DERECHOS	DE	LOS	EMPLEADOS	PÚBLICOS.	DERECHO	A
LA	CARRERA	PROFESIONAL	Y	A	LA	PROMOCIÓN	INTERNA.	LA	EVALUACIÓN
DEL	DESEMPEÑO.	DERECHOS	RETRIBUTIVOS.	DERECHOS	A	LA	JORNADA

DE	TRABAJO,	PERMISOS	Y	VACACIONES.	RÉGIMEN	DISCIPLINARIO.

1.‐	EL	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO

1.1.‐	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	AA.PP.

La	Constitución	Española	de	1978	establece		en	su	artículo	103.3	una	reserva	de	ley	para	regular:

‐El	estatuto	de	los	funcionarios	públicos	que	ha	de	contener	sus	derechos	y	deberes,

‐El	acceso	a	la	Función	Pública,	cuyos	sistemas	han	de	responder	a	los	principios	de	mérito	y	capacidad,

‐Las	peculiaridades	del	ejercicio	del	derecho	a	sindicación	de	los	funcionarios	públicos,

‐Sus	sistemas	de	incompatibilidades	y	las	demás	garantías	para	la	imparcialidad	en	el	ejercicio	de	sus
funciones.

Esto	significa	que	todas	estas	materias	han	de	ser	reguladas	por	norma	con	rango	formal	de	Ley,	sin	que
puedan	ser	 reguladas	por	una	norma	 reglamentaria.	Asimismo,	el	artículo	149.1.18	de	 la	Constitución
establece	como	competencia	exclusiva	del	Estado	la	de	determinar	las	bases	del	régimen	jurídico	de	las
AA.PP.	y	del	régimen	estatutario	de	sus	funcionarios,	que	en	todo	caso	garantizarán	a	los	administrados	un
tratamiento	común	ante	ellas.	Como	consecuencia	de	lo	establecido	en	este	artículo	se	dictó	lal	Ley	30/1984,
de	2	de	agosto,	de	medidas	para	la	reforma	de	la	Función	Pública,	que	ha	estado	vigente	en	su	mayor	parte
hasta	el	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público,	aprobado	por	Ley	7/2007,	de	12	de	abril,	que	contuvo	la
normativa	común	al	conjunto	de	los	funcionarios	de	todas	las	Administraciones	Públicas,	más	las	normas
legales	específicas	aplicables	al	personal	laboral	a	su	servicio,	dando	verdadero	cumplimiento	a	lo	estableci‐
do	en	el	artículo	103.3	de	la	Constitución	.

Como	consecuencia	de	las	diferentes	modificaciones	posteriores	introducidas	en	el	texto	original	de	la	citada
Ley,	se	ha	aprobado	un	texto	refundido	que	unifica	e	integra	en	un	único	texto	legal	las	citadas	modificacio‐
nes,	derogando	‐entre	otras‐	a	la	propia	Ley	7/2007,	de	12	de	abril,	norma	que	ha	sido	el	Real	Decreto
Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico
del	Empleado	Público	(en	adelante	EBEP).

El	EBEP	establece	 los	principios	generales	aplicables	al	 conjunto	de	 las	 relaciones	de	empleo	público,
empezando	por	el	de	servicio	a	los	ciudadanos	y	al	interés	general,	ya	que	la	finalidad	primordial	de	cual‐
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TEMA	9.‐	LEY	ORGÁNICA	3/2007,
PARA	LA	IGUALDAD	EFECTIVA	DE	MUJERES	Y	HOMBRES.

1.‐	INTRODUCCIÓN

Las	políticas	de	igualdad	se	definen	como	el	conjunto	de	las	decisiones,	objetivos	y	medidas	adoptadas	por
las	instituciones	públicas	en	relación	con	el	fomento	de	la	igualdad	entre	mujeres	y	hombres	y	con	la	mejora
de	la	situación	socioeconómica,	política	y	cultural	de	la	mujer.	Estas	políticas	tienen	una	larga	historia.	Desde
1946,	momento	en	que	se	creó	la	Comisión	de	las	Naciones	Unidas	de	la	Condición	Jurídica	y	Social	de	la
Mujer,	no	se	ha	dejado	de	actuar	para	defender	los	derechos	de	las	mujeres	y	para	asegurar	la	igualdad	de
oportunidades	entre	sexos.

En	los	últimos	años	se	ha	experimentado,	desde	la	escala	europea	hasta	la	española,	la	necesidad	de	desarro‐
llar	las	políticas	de	género	y	de	hacer	efectiva	la	implementación	del	principio	de	igualdad	de	oportunidades
en	el	panorama	institucional	y	político.	Aunque	muchas	de	las	estrategias	para	alcanzar	este	hito	han	sido
la	realización	de	acciones	específicas	para	la	promoción	de	las	mujeres	en	algunos	contextos	determinados,
actualmente	se	observa	la	necesidad	de	adoptar,	conjuntamente	con	las	acciones	específicas,	medidas	de
carácter	 transversal.	Es	el	que	se	conoce	como	Enfoque	 Integrado	de	Género	o	Gender	Mainstreaming,
término	acuñado	en	la	Cuarta	Conferencia	Mundial	de	las	Mujeres	de	Beijing	el	año	1995	que	hace	referencia
a	la	necesidad	de	incorporar	sistemáticamente	la	perspectiva	de	género	en	el	diseño,	realización	y	evaluación
de	todas	las	acciones	y	procesos	que	se	llevan	a	cabo	en	una	institución.	Se	trata,	pues,	de	incorporar	al
mismo	proceso	de	construcción	de	una	política,	plan	o	programa,	las	necesidades	y	condiciones	que	son
diferentes	entre	mujeres	y	hombres	para	conseguir	una	mejor	adaptación	a	las	características	de	todas	las
personas	a	las	cuales	va	dirigidas	la	política,	el	plan	o	el	programa.

En	España	el	artículo	14	de	la	Constitución	española	proclama	el	derecho	a	la	igualdad	y	a	la	no	discrimina‐
ción	por	razón	de	sexo.	Por	su	parte,	el	artículo	9.2	consagra	la	obligación	de	los	poderes	públicos	de	promo‐
ver	las	condiciones	para	que	la	igualdad	del	individuo	y	de	los	grupos	en	que	se	integra	sean	reales	y	efecti‐
vas.

La	 igualdad	entre	mujeres	y	hombres	es	un	principio	 jurídico	universal	reconocido	en	diversos	 textos
internacionales	sobre	derechos	humanos,	entre	los	que	destaca	la	Convención	sobre	la	eliminación	de	todas
las	formas	de	discriminación	contra	la	mujer,	aprobada	por	la	Asamblea	General	de	Naciones	Unidas	en
diciembre	de	1979	y	ratificada	por	España	en	1983.	En	este	mismo	ámbito	procede	evocar	los	avances
introducidos	por	conferencias	mundiales	monográficas,	como	la	de	Nairobi	de	1985	y	Beijing	de	1995.

La	igualdad	es,	asimismo,	un	principio	fundamental	en	la	Unión	Europea.	Desde	la	entrada	en	vigor	del
Tratado	de	Ámsterdam,	el	1	de	mayo	de	1999,	la	igualdad	entre	mujeres	y	hombres	y	la	eliminación	de	las
desigualdades	entre	unas	y	otros	son	un	objetivo	que	debe	integrarse	en	todas	las	políticas	y	acciones	de	la
Unión	y	de	sus	miembros.
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TEMA	10.‐	LEY	31/1995,	DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES:	DELEGADOS
DE	PREVENCIÓN.	COMITÉS	DE	SEGURIDAD	Y	SALUD.	REPRESENTACIÓN

DE	LOS	EMPLEADOS	PÚBLICOS.

INTRODUCCIÓN

El	artículo	40.2	de	la	Constitución	Española	encomienda	a	los	poderes	públicos,	como	uno	de	los	principios
rectores	de	 la	política	social	y	económica,	velar	por	 la	seguridad	e	higiene	en	el	 trabajo.	Este	mandato
constitucional	conlleva	la	necesidad	de	desarrollar	una	política	de	protección	de	la	salud	de	los	trabajadores
mediante	 la	prevención	de	 los	riesgos	derivados	de	su	trabajo	y	encuentra	en	 la	Ley	de	Prevención	de
Riesgos	Laborales	su	pilar	fundamental.	En	la	misma	se	configura	el	marco	general	en	el	que	habrán	de
desarrollarse	las	distintas	acciones	preventivas,	en	coherencia	con	las	decisiones	de	la	Unión	Europea	que
ha	expresado	su	ambición	de	mejorar	progresivamente	 las	condiciones	de	 trabajo	y	de	conseguir	este
objetivo	de	progreso	con	una	armonización	paulatina	de	esas	condiciones	en	los	diferentes	países	europeos.

De	 la	presencia	de	España	en	 la	Unión	Europea	se	deriva,	por	consiguiente,	 la	necesidad	de	armonizar
nuestra	política	con	la	naciente	política	comunitaria	en	esta	materia,	preocupada,	cada	vez	en	mayor	medida,
por	el	estudio	y	tratamiento	de	la	prevención	de	los	riesgos	derivados	del	trabajo.	Buena	prueba	de	ello	fue
la	modificación	del	Tratado	constitutivo	de	la	Comunidad	Económica	Europea	por	la	llamada	Acta	Única,	a
tenor	de	cuyo	artículo	118	A)	los	Estados	miembros	vienen,	desde	su	entrada	en	vigor,	promoviendo	la
mejora	del	medio	de	trabajo	para	conseguir	el	objetivo	antes	citado	de	armonización	en	el	progreso	de	las
condiciones	de	seguridad	y	salud	de	los	trabajadores.	Este	objetivo	se	ha	visto	reforzado	en	el	Tratado	de
la	Unión	Europea	mediante	el	procedimiento	que	en	el	mismo	se	contempla	para	la	adopción,	a	través	de
Directivas,	de	disposiciones	mínimas	que	habrán	de	aplicarse	progresivamente.

Consecuencia	de	todo	ello	ha	sido	la	creación	de	un	acervo	jurídico	europeo	sobre	protección	de	la	salud	de
los	 trabajadores	en	el	 trabajo.	De	 las	Directivas	que	 lo	configuran,	 la	más	 significativa	es,	 sin	duda,	 la
89/391/CEE,	relativa	a	la	aplicación	de	las	medidas	para	promover	la	mejora	de	la	seguridad	y	de	la	salud
de	 los	 trabajadores	en	el	 trabajo,	que	contiene	el	marco	 jurídico	general	en	el	que	opera	 la	política	de
prevención	comunitaria.

La	Ley	31/1995,	de	8	de	noviembre,	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales	(en	adelante	LPRL)	transpone	al
Derecho	español	 la	citada	Directiva,	al	tiempo	que	 incorpora	al	que	será	nuestro	cuerpo	básico	en	esta
materia	disposiciones	de	otras	Directivas	cuya	materia	exige	o	aconseja	la	transposición	en	una	norma	de
rango	legal,	como	son	las	Directivas	92/85/CEE,	94/33/CEE	y	91/383/CEE,	relativas	a	la	protección	de	la
maternidad	y	de	los	jóvenes	y	al	tratamiento	de	las	relaciones	de	trabajo	temporales,	de	duración	determina‐
da	y	en	empresas	de	trabajo	temporal.	Así	pues,	el	mandato	constitucional	contenido	en	el	artículo	40.2	de
nuestra	ley	de	leyes	y	la	comunidad	jurídica	establecida	por	la	Unión	Europea	en	esta	materia	configuran	el
soporte	básico	en	que	se	asienta	 la	LPRL.	Junto	a	ello,	 los	compromisos	contraídos	con	 la	Organización
Internacional	del	Trabajo	a	partir	de	la	ratificación	del	Convenio	155,	sobre	seguridad	y	salud	de	los	trabaja‐
dores	y	medio	ambiente	de	trabajo,	enriquecen	el	contenido	del	texto	legal	al	incorporar	sus	prescripciones
y	darles	el	rango	legal	adecuado	dentro	de	nuestro	sistema	jurídico.
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TEMA	11.‐	LEY	REGULADORA	DE	LAS	HACIENDAS	LOCALES.

1.‐	LAS	HACIENDAS	LOCALES

1.1.- CONCEPTOS GENERALES

El concepto de "Hacienda de las Entidades Locales" se corresponde con el de las facultades atribuidas a las
mismas en orden al establecimiento, regulación, gestión y recaudación de tributos, así como a la posibilidad
de obtención de otros ingresos; todo ello orientado a disponer de medios económicos con los que hacer
frente a las necesidades públicas locales.

Por lo tanto, la Hacienda de las Entidades Locales presenta dos aspectos distintos: de una parte, la obtención
de ingresos, y, de otra, la aplicación de los mismos a la satisfacción de las necesidades.

En nuestro Derecho positivo, el término "Haciendas Locales" hace referencia, esencialmente, a la vertiente
de los ingresos; es decir, a la disposición de recursos suficientes para el cumplimiento de los fines de las
propias Entidades Locales.

El art. 142 de la Constitución recoge el principio de suficiencia de las haciendas locales, al establecer que las
mismas deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño de las funciones que la ley les
atribuye.

Básicamente, el régimen jurídico de las Haciendas Locales encontraba su regulación en la Ley 39/1988, de
28 de Diciembre (BOE del 30), modificada por diversas leyes posteriores, en particular, por la Ley 51/2002,
de 27 de diciembre (BOE del 28), que preveía la elaboración de un texto refundido en la materia, el cual ha
sido adoptado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo (BOE de 9 y 13 de Marzo), por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, que constituye la ley
vigente y ha procedido a derogar las leyes de 1988 y 2002.

El Texto Refundido se estructura de la siguiente forma:

• TÍTULO PRELIMINAR. Ámbito de aplicación

• TÍTULO I. Recursos de las haciendas locales

CAPÍTULO I. Enumeración
CAPÍTULO II. Ingresos de derecho privado
CAPÍTULO III. Tributos
CAPÍTULO IV. Participaciones en los tributos del Estado y de las comunidades autónomas
CAPÍTULO V. Subvenciones
CAPÍTULO VI. Precios públicos
CAPÍTULO VII. Operaciones de crédito
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TEMA	12.‐	LOS	TRIBUTOS	LOCALES.	INFORMACIÓN,
TRAMITACIÓN	Y	RECAUDACIÓN	DE	IMPUESTOS	MUNICIPALES.

1.‐	LOS	IMPUESTOS	MUNICIPALES

1.1.- INTRODUCCIÓN

Los impuestos previstos en la Ley Reguladora de Haciendas Locales, exclusivamente municipales, son cinco,
tres de ellos de exigencia obligatoria y dos de establecimiento voluntario por parte de los Ayuntamientos.

Los impuestos de exigencia obligatoria son:

• Impuesto sobre bienes inmuebles.- Este impuesto recae sobre el valor de los bienes inmuebles radica-
dos en el municipio originándose la obligación de su pago por la titularidad de dichos inmuebles.

• Impuesto sobre actividades económicas.- El origen de este impuesto lo constituye el ejercicio en
territorio nacional de actividades empresariales, profesionales o artísticas, se ejerzan o no en un local
determinado y estén o no especificadas en las tarifas del impuesto. La actividad se puede ejercer en el
ámbito del Municipio, pagando la cuota municipal, en el de la provincia, pagando la cuota provincial o
en todo el territorio nacional, pagando la cuota nacional correspondiente.

• Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.- Este impuesto tiene su origen en la titularidad de
vehículos de tracción mecánica, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase
y su categoría.

Los impuestos de establecimiento voluntario son:

• Impuestos sobre construcciones, instalaciones y obras.- Tiene su origen en la realización, dentro del
término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la
correspondiente licencia de obras urbanística, tanto si se obtiene la licencia como si no. El tipo de
gravamen máximo fijado por la Ley es del 4% del coste de ejecución de los mismos.

• Impuesto sobre el Incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.- Este impuesto se origina
por el incremento de valor que experimentan los terrenos de naturaleza urbana y que se pone de mani-
fiesto como consecuencia de la transmisión de la propiedad de los mismos, o la constitución o transmi-
sión de derechos reales sobre los mismos. El tipo de gravamen máximo legal es del 30%.

Entre	 los	 impuestos	voluntarios	hay	que	 tener	en	cuenta	además	el	 Impuesto	Municipal	 sobre	Gastos
Suntuarios,	que	los	ayuntamientos	podrán	continuar	exigiendo	en	lo	referente,	exclusivamente,	a	la	modali‐
dad	que	grava	el	aprovechamiento	de	cotos	de	caza	y	pesca.	Las	restantes	modalidades	de	este	impuesto
quedaron	suprimidas	desde	el	1	de	enero	de	1991.
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TEMA	13.‐	EL	PRESUPUESTO	DE	LAS	ENTIDADES	LOCALES:	CONTENIDO,
ELABORACIÓN	Y	APROBACIÓN.	LOS	CRÉDITOS	Y	SUS	MODIFICACIONES.

EJECUCIÓN	Y	LIQUIDACIÓN.	CONTROL	Y	FISCALIZACIÓN.

1.‐	INTRODUCCIÓN

En	el	lenguaje	cotidiano,	un	presupuesto	es	el	cómputo	anticipado	del	coste	de	una	obra	o	inversión,	o	de	los
gastos	e	ingresos	de	una	institución	pública	o	privada.

En	el	ámbito	administrativo,	el	presupuesto	constituye	la	expresión	cifrada,	conjunta	y	sistemática	de	los
derechos	y	obligaciones	a	liquidar	durante	el	ejercicio	por	cada	uno	de	los	órganos	y	entidades	que	forman
parte	de	un	sector	público	determinado:	Estado,	Comunidad	Autónoma,	Corporación	Local,	Ente	Público,
Universidad	Pública...

El	presupuesto	público	persigue	reflejar	los	gastos	y	los	ingresos	previstos	para	un	ámbito	determinado	del
Sector	Público	en	un	período	de	tiempo	determinado.	Esto	significa	que	mide,	habitualmente	para	el	interva‐
lo	de	un	año,	los	créditos	que	como	máximo	se	destinarán	a	las	distintas	partidas	de	gastos,	así	como	las
previsiones	de	recaudación	y	 la	estimación	de	 los	 fondos	provenientes	de	otras	 fuentes	de	 ingresos.	El
presupuesto	público	constituye,	asimismo,	un	documento	político	que	recoge	la	declaración	de	intenciones
de	un	gobierno	cuantificada	monetariamente	para	un	ejercicio	anual.	El	presupuesto	público,	por	tanto,
sintetiza	desde	la	perspectiva	económica	y	financiera	el	plan	de	actuación	que	presidirá	la	gestión	pública
y,	en	este	sentido,	deberá	responder	a	las	siguientes	cuestiones:

•	Qué	hacer:	qué	políticas	se	van	a	llevar	a	cabo.

•	Quién	puede	gastar	y	hasta	qué	límite:	clasificación	orgánica	del	gasto.

•	Para	qué	se	hará	el	gasto:	clasificación	funcional	y	por	programas	del	presupuesto.

•	Cómo	se	hará	el	gasto:	clasificación	económica	del	gasto	público.

•	Cómo	se	va	a	recaudar	y	conseguir	los	ingresos	necesarios:	clasificación	económica	de	los	ingresos
necesarios.

Las	características	fundamentales,	por	tanto,	de	la	institución	presupuestaria	son	las	siguientes:

‐El	carácter	jurídico	del	documento	presupuestario:	el	presupuesto	es	una	previsión	normativa	que	ha
de	ser	aprobada	por	el	Parlamento	(u	órgano	competente	en	otra	Administración	Pública)	y	es	obligato‐
ria	para	el	órgano	de	gobierno.	Resulta,	en	consecuencia,	de	necesario	cumplimiento	para	el	Gobierno
y	la	Administración,	lo	cual	es	especialmente	relevante	para	el	caso	de	los	gastos	previstos,	ya	que	estos
establecen	el	límite	máximo	que	pueden	realizarse,	mientras	que	en	los	ingresos	se	trata	de	una	simple
previsión.
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TEMA	14.‐	ORGANIZACIÓN	ADMINISTRATIVA	DEL	AYUNTAMIENTO	DE	MÓSTOLES:
EL	REGLAMENTO	ORGÁNICO	DEL	AYUNTAMIENTO	DE	MÓSTOLES.

INTRODUCCIÓN

El	Reglamento	Orgánico	Municipal	del	Ayuntamiento	de	Móstoles	 tiene	346	artículos,	3	disposiciones
transitorias,	1	derogatoria	y	5	finales,	con	la	siguiente	estructura:

•	TÍTULO	PRIMERO.‐	DISPOSICIONES	GENERALES
•	TÍTULO	SEGUNDO.‐	ESTATUTO	DE	LOS	MIEMBROS	DE	LA	CORPORACIÓN

CAPÍTULO	I.‐	DERECHOS,	DEBERES,	RESPONSAB.,	ADQUISIC.	Y	PÉRDIDA	DE	LA	CONDIC.	DE	CONCEJAL

Sección	1ª	.	Derechos.
Sección	2ª.	Deberes	y	responsabilidad.
Sección	3ª	.	Adquisición,	suspensión	y	pérdida	de	la	condición	de	Concejal.

CAPÍTULO	II.‐	LOS	REGISTROS	DE	INTERESES.
CAPÍTULO	III.‐	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN.
CAPÍTULO	IV.‐	GRUPOS	POLÍTICOS.
CAPÍTULO	V.‐	JUNTA	DE	PORTAVOCES.

•	TÍTULO	TERCERO.‐	ÓRGANOS	MUNICIPALES	BÁSICOS

CAPÍTULO	I.‐	EL	ALCALDE.
CAPÍTULO	II.‐	LOS	TENIENTES	DE	ALCALDE.
CAPÍTULO	III.‐LOS	CONCEJALES	DELEGADOS	Y	LOS	CONSEJEROS	DELEGADOS.
CAPÍTULO	IV.‐	ACTOS	Y	RESOLUC.	DEL	ALCALDE,	TENIENTES	DE	ALCALDE	Y	CONCEJALES	DELEGADOS.
CAPÍTULO	V.‐	EL	PLENO.

Sección	1ª.	Composición

‐	Subsección	1ª.	El	Secretario	General	del	Pleno.
‐	Subsección	2ª.	Comisiones	del	Pleno.

Sección	2ª.	Competencias.
Sección	3ª.	Organización	y	funcionamiento.

‐	Subsección	1ª.	Disposiciones	generales.
‐	Subsección	2ª.	Sesiones.
‐	Subsección	3ª.	Convocatoria	y	orden	del	día.
‐	Subsección	4ª.	Requisitos	de	celebración.
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TEMA	15.‐	LEY	9/2017,	DE	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO:
OBJETO	Y	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN.	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO.

ÓRGANOS	DE	CONTRATACIÓN	EN	LAS	ENTIDADES	LOCALES.

1.‐	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.‐	CONCEPTO	CIVIL	DE	CONTRATO

El	origen	y	esencia	de	los	contratos	administrativos	está	en	el	contrato	civil	o	privado.	Según	el	art.	1089	del
Código	Civil,	"las	obligaciones	nacen	de	la	Ley,	de	los	contratos	y	de	los	actos	y	omisiones	ilícitos	en	que	interven‐
ga	cualquier	género	de	culpa	o	negligencia".

Así	pues,	jurídicamente,	las	obligaciones	nacen,	bien	por	imposición	de	una	Ley,	o	bien	por	la	propia	voluntad
de	una	persona	de	contraer	obligaciones	respecto	de	otra,	mediante	un	contrato.

El	contrato	se	configura	así	como	una	de	las	fuentes	de	obligaciones	jurídicas	y,	en	este	sentido,	el	propio
Código	Civil,	en	su	art.	1254,	 lo	define	diciendo	que	"el	contrato	existe	desde	que	una	o	varias	personas
consienten	en	obligarse,	respecto	de	otra	u	otras,	a	dar	alguna	cosa	o	prestar	algún	servicio".

Ahora	bien,	quizás	con	esta	definición	no	quede	aún	perfectamente	delimitado	el	concepto	de	contrato,	en
un	sentido	jurídico	estricto,	que	permita	diferenciar,	nítidamente	y	con	carácter	general,	un	contrato	de	lo
que	sería	un	simple	acuerdo	de	voluntades	carente	de	tal	naturaleza.

Teniendo	en	cuenta	el	conjunto	del	articulado	del	Código	Civil	al	respecto,	los	matices	que	realmente	definen
a	un	acuerdo	de	voluntades	como	un	contrato	radican	fundamentalmente	en	lo	siguiente:

‐Se	ha	de	producir	un	 intercambio	de	obligaciones	 recíprocas	entre	 las	partes	 intervinientes	en	el
contrato.

‐La	autonomía	de	 la	voluntad	de	 las	partes	está	condicionada	por	una	serie	de	normas	de	carácter
público,	tendentes	a	proteger	tanto	los	derechos	de	los	contratantes	como	los	intereses	generales	de	la
sociedad.

En	definitiva,	y	en	un	sentido	amplio,	se	puede	definir	al	contrato	como	un	acuerdo	entre	partes	del	que
nacen	obligaciones	recíprocas	y	para	el	que,	dada	su	trascendencia	social	y	económica,	la	Ley	establece	unas
normas	y	unas	consecuencias	jurídicas.

1.2.‐	MODALIDAD	DE	LOS	CONTRATOS

Existen	dos	grandes	grupos	en	los	que	se	suelen	englobar	las	distintas	modalidades	de	contratos,	en	función
de	los	sujetos	que	en	él	intervienen	y	de	la	normativa	que	les	es	de	aplicación:
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TEMA	16.‐	EL	REGISTRO	DE	ENTRADA	Y	SALIDA	DE	DOCUMENTOS.
REQUISITOS	EN	LA	PRESENTACIÓN	DE	DOCUMENTOS.	EL	ARCHIVO:
CONCEPTO,	CLASES	Y	PRINCIPALES	CRITERIOS	DE	ORDENACIÓN.

1.‐	EL	REGISTRO	DE	DOCUMENTOS

1.1.- REGULACIÓN GENERAL

La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, regula los
Registros administrativos en su art. 16, unificando las regulaciones anteriores contenidas en la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (respecto
de los registros físicos tradicionales), y en la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los ciudadanos a los
Servicios Públicos (respecto de los registros electrónicos):

1. Cada Administración dispondrá de un Registro Electrónico General, en el que se hará el correspondien-
te asiento de todo documento que sea presentado o que se reciba en cualquier órgano administrativo,
Organismo público o Entidad vinculado o dependiente a éstos. También se podrán anotar en el mismo,
la salida de los documentos oficiales dirigidos a otros órganos o particulares.

Los Organismos públicos vinculados o dependientes de cada Administración podrán disponer de su
propio registro electrónico plenamente interoperable e interconectado con el Registro Electrónico
General de la Administración de la que depende.

El Registro Electrónico General de cada Administración funcionará como un portal que facilitará el
acceso a los registros electrónicos de cada Organismo. Tanto el Registro Electrónico General de cada
Administración como los registros electrónicos de cada Organismo cumplirán con las garantías y medi-
das de seguridad previstas en la legislación en materia de protección de datos de carácter personal.

Las disposiciones de creación de los registros electrónicos se publicarán en el diario oficial correspon-
diente y su texto íntegro deberá estar disponible para consulta en la sede electrónica de acceso al
registro. En todo caso, las disposiciones de creación de registros electrónicos especificarán el órgano o
unidad responsable de su gestión, así como la fecha y hora oficial y los días declarados como inhábiles.

En la sede electrónica de acceso a cada registro figurará la relación actualizada de trámites que pueden
iniciarse en el mismo.

2. Los asientos se anotarán respetando el orden temporal de recepción o salida de los documentos, e
indicarán la fecha del día en que se produzcan. Concluido el trámite de registro, los documentos serán
cursados sin dilación a sus destinatarios y a las unidades administrativas correspondientes desde el
registro en que hubieran sido recibidas.

3. El registro electrónico de cada Administración u Organismo garantizará la constancia, en cada asiento
que se practique, de un número, epígrafe expresivo de su naturaleza, fecha y hora de su presentación,
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TEMA	17.‐	ATENCIÓN	AL	PÚBLICO:	LOS	SERVICIOS	DE	INFORMACIÓN
ADMINISTRATIVA.	INFORMACIÓN	GENERAL	Y	PARTICULAR	AL	CIUDADANO.

1.‐	LA	ATENCIÓN	AL	PÚBLICO

La comunicación cara a cara es la forma idónea de comunicación. En ella utilizamos no sólo la palabra sino
toda una gama de recursos expresivos como el gesto, la mirada, la postura, es decir, lo que se ha denominado
el lenguaje corporal, que contribuyen a una mejor comunicación. Es una comunicación inmediata,	no
transcurre ningún lapso de tiempo entre la formulación de la pregunta y la respuesta.

Hay una interrelación mutua, a través del mecanismo de retroalimentación que va depurando la comunica-
ción de elementos accesorios y subjetivos hasta lograr una correcta interpretación de los mensajes.

1.1.- CONDICIONES MATERIALES

Es de sobras conocido el influjo que el medio físico, es decir, la configuración del espacio y los elementos a
él incorporados ejercen sobre la conducta.

La comunicación puede verse facilitada o dificultada por el ambiente en que se produce. Por ello, las oficinas
de información deberían cumplir ciertos requisitos en cuanto a emplazamiento, características y organiza-
ción del local:

-Deberán situarse	en puntos estratégicos de las ciudades, con buenas comunicaciones. Su acceso deberá
ser directo desde la calle y contar con la señalización adecuada.

-El local debe ser amplio, bien iluminado, de uso exclusivo, con mobiliario funcional y distribuido de
forma que permita preservar la intimidad de las comunicaciones, que garantice unas condiciones de
mínimo confort tanto para el informador como para su interlocutor, que ofrezca facilidades para la
lectura y la consulta de documentos.

-Hay que evitar en la medida de lo posible la formación de colas y, cuando no puedan evitarse, deben
organizarse (números, turnomatic...) procurando que exista un lugar de espera con asientos.

-También debe disponerse de un espacio con mesas y sillas para que el público pueda consultar docu-
mentos, tomar notas, rellenar impresos, etc.

En cuanto al sistema	de	atención	al	público,	hay que eliminar las barreras arquitectónicas, como ventani-
llas o mostradores que producen la impresión de que la Administración es un coto cerrado diferenciado y
enfrentado a los ciudadanos. Es conveniente combinar el mostrador para consultas breves y entrega de
formularios, instancias, etc. con las mesas individuales donde se ofrece una información más detallada.
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TEMA	18.‐	ADMINISTRACIÓN	ELECTRÓNICA	Y	SERVICIOS	AL	CIUDADANO.
SERVICIOS	TELEMÁTICOS.	SUGERENCIAS.	RECLAMACIONES.	QUEJAS.	PETICIONES.

INTRODUCCIÓN

Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, y en particular Internet, juegan un papel cada vez
más relevante en la sociedad. El 96,1% de ciudadanos disponen de teléfono móvil, el 53,7% utilizan móviles
inteligentes o smartphones, el 50 % hacen uso de las redes sociales, y el 45% utilizan la banca electrónica.
En el caso de los jóvenes estos porcentajes suben considerablemente, llegando a un 90% de los jóvenes con
perfil en redes sociales y al 53,6% los que utilizan la banca electrónica. En los próximos años veremos
aumentar estas cifras de manera notable.

En el caso de las empresas, desde las multinacionales a las PYMES, dependen cada vez en mayor medida de
una utilización inteligente de las Tecnologías de la Información, que se ha conformado como un factor
necesario, incluso de supervivencia, para la continuidad de la actividad empresarial. 

Ante este escenario, la Administración ha de posicionarse en la vanguardia del uso de nuevas tecnologías
para hacer de tractor de la sociedad y economía españolas. Debe ser capaz de adaptarse de manera ágil a las
nuevas demandas, proporcionar información y servicios digitales en cualquier momento, en cualquier lugar
y de la forma más conveniente para el ciudadano y los empleados públicos, en las condiciones adecuadas de
confianza y seguridad, así como habilitar canales de comunicación a través de los cuales se pueda participar
en la definición e incluso en el diseño de los servicios públicos, de forma que éstos se adapten mejor a sus
necesidades reales. Para ello ha de emprender una transformación integral y convertirse en una Administra-
ción Digital.

En el año 2020 la Administración española ha de ser digital, de manera que las tecnologías de la información
y las comunicaciones estén tan integradas en la organización que ciudadanos y empresas prefieran la vía
electrónica para relacionarse con la Administración por ser la más sencilla e intuitiva, que exista una
colaboración fluida con los agentes interesados para poder prestar un servicio integral al ciudadano, que se
impulse la innovación continua y la transparencia de los procesos administrativos, que se generen eficiencias
internas y se aumente la productividad de los empleados públicos.

Para acometer tal transformación, hay que tener presente el punto de partida. La Ley 11/2007 dio un gran
impulso a la modernización de la Administración española al consagrar el derecho de los ciudadanos a
relacionarse electrónicamente con la Administración. Tal premisa supuso la obligación correlativa para la
Administración de introducir los medios electrónicos en las distintas fases de los procedimientos administra-
tivos que implicaran una interacción con el ciudadano.

Gracias a los esfuerzos realizados, en la actualidad España se encuentra en los primeros puestos de la Unión
Europea en disponibilidad de servicios públicos on-line, de acuerdo a los estudios de la CE y la ONU. Aunque
el interfaz externo de los servicios públicos ha sido digitalizado en su mayor parte, la tramitación interna por
parte de la Administración no ha evolucionado de la misma manera. Queda aún un largo camino por recorrer
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TEMA	19.‐	PROCESADOR	DE	TEXTO	WORD:	PRINCIPALES	FUNCIONES	Y
UTILIDADES.	CREACIÓN	Y	ESTRUCTURACIÓN	DEL	DOCUMENTO.	EDICIÓN,

TABLAS	Y	FORMATO	DE	TEXTOS.	CREAR	Y	EDITAR	GRÁFICOS.
SMART	ART.	COMBINAR	CORRESPONDENCIA.	PUBLICACIONES.	MACROS.

INTRODUCCIÓN	A	WORD

Existen	distintos	tipos	de	programas	informáticos	capaces	de	manipular	texto.	Según	las	posibilidades	de
cada	uno	de	ellos	y	del	sector	al	que	van	dirigidos,	se	pueden	distinguir	los	siguientes:

•	Editor	de	Texto.	Posee	las	operaciones	elementales	de	almacenamiento,	edición	e	impresión,	pero	sin
poder	manipular	el	texto	con	distintos	formatos.	Los	textos	que	generan	son	textos	sin	formato,	en
código	ASCII	y	están	destinados	a	los	programadores	o	a	la	toma	de	notas	de	forma	rápida.	Dentro	de	este
grupo	destaca	el	BLOC	DE	NOTAS	de	Windows.

•	Procesador	de	Texto.	Es	capaz	de	dotar	a	los	textos	de	distintos	formatos	y	posee	infinidad	de	operacio‐
nes:	inserción	de	gráficos,	tablas,	diseño	de	páginas,	entre	otras.	Son	los	más	utilizados	en	oficinas	y	por
el	usuario	medio,	entre	ellos	podemos	citar	los	siguientes:	Microsoft	Word,	WordPerfect,	Open	Office	o	MS
Wordpad,	éste	último	incorporado	en	el	propio	sistema	operativo	Windows.

•	Autoedición.	Programa	superior	al	procesador	de	texto	que	permite	el	diseño	completo	de	páginas	para
periódicos	o	revistas.	Se	podrían	citar	los	siguientes:	PageMaker,	QuarkXPress,	etc.

Microsoft	Word	es	un	potente	procesador	de	textos	y	de	creación	de	documentos	que	ofrece	la	capacidad
de	crear	y	compartir	documentos	mediante	la	combinación	de	un	conjunto	completo	de	herramientas	de
escritura	con	una	interfaz	de	fácil	utilización,	a	partir	de	estilos	y	componentes	predefinidos.

Fue	desarrollado	por	Microsoft,	y	está	 integrado	en	 la	suite	ofimática	Microsoft	Office,	que	 incluye	 los
siguientes	componentes	en	su	pack	completo:

•	Microsoft	Word	(procesador	de	texto)
•	Microsoft	Excel	(planilla	de	cálculo/hoja	de	cálculo)
•	Microsoft	PowerPoint	(programa	de	presentaciones	de	diapositivas)
•	Microsoft	Access	(programa	de	bases	de	datos)
•	Microsoft	Outlook	(agenda	y	cliente	de	correo	electrónico	y	cuentas	software)
•	Microsoft	Publisher	(editor	para	crear	varios	tipos	de	publicaciones	como	tarjetas,	pancartas,	etc.)
•	Microsoft	InfoPath	(Editor	y	creador	de	documentos	XML)
•	Microsoft	OneNote	(gestionar	texto	en	ordenadores	portátiles,	de	escritorio	o	Tablet	PC)
•	Microsoft	Project	(gestor	de	proyectos)
•	Microsoft	Visio	(Editor	de	diagramas)
•	Microsoft	Groove	(Estación	de	grupo	de	trabajo)
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TEMA	20.‐	HOJA	DE	CÁLCULO	EXCEL:	PRINCIPALES	FUNCIONES
Y	UTILIDADES.	FÓRMULAS.	MACROS.	GRÁFICOS.	TABLAS	DINÁMICAS.

INTRODUCCIÓN

Excel	es	una	hoja	de	cálculo	integrada	en	Microsoft	Office.	Esto	quiere	decir	que	si	ya	se	conocen	otros
programas	de	Office	‐como	Word,	Access,	Outlook,	o	PowerPoint‐	resultará	más	familiar	utilizar	Excel,	puesto
que	muchos	iconos	y	comandos	funcionan	de	forma	similar	en	todos	los	programas	de	Office.

Líneas	de	actuación	al	utilizar	una	hoja	de	cálculo

Al	trabajar	con	Excel	se	pueden	señalar	ciertas	ideas	básicas	que	conviene	tener	presentes.

•	En	principio,	el	usuario	debe	centrarse	en	el	contenido	de	su	documento,	es	decir,	en	la	información,
pues	el	aspecto	que	finalmente	tendrá	esa	información	se	resuelve	posteriormente.

•	Hay	que	tener	claro	qué	información	es	arbitraria	(los	datos	en	sí	mismos)	y	qué	información	se	calcula
a	partir	de	ésta.	No	se	debe	introducir	como	arbitraria	información	que	no	lo	sea	(por	ejemplo,	anotar
un	total	de	una	columna	con	el	número).	Las	celdas	que	se	calculan	a	partir	de	otras	deben	expresarse
como	dependientes,	por	medio	de	fórmulas.

•	En	el	caso	de	una	hoja	de	cálculo,	la	impresión	puede	ser	un	poco	menos	obvia	que	en	un	procesador
de	textos.	La	tabla	que	se	maneja	puede	tener	muchas	filas	o	columnas,	y	no	caber	en	una	página;	al
trabajar	con	la	hoja	de	cálculo	no	se	está	trabajando	“sobre	papel”,	no	es	tan	WYSIWYG		(del	inglés	"What
You	See	Is	What	You	Get",	que	significa	"lo	que	se	ve	es	lo	que	se	obtiene")	como	los	procesadores	de
textos	 (de	hecho	muchas	hojas	de	cálculo	ni	siquiera	se	pretende	que	acaben	siendo	 impresas).	Al
imprimir	tablas	grandes,	saldrán	en	varias	páginas.

Si	la	hoja	se	pretende	imprimir,	conviene	recurrir	con	más	frecuencia	a	la	presentación	preliminar.

Visualización:	Partes	de	la	pantalla

La	ventana	principal	de	Microsoft	Excel	tiene,	como	es	habitual,	unas	zonas	características:

•	Barras	de	título,	herramientas,	menús	y	estado.	Son	las	típicas	en	cualquier	aplicación	Windows.

•	Área	de	documento.	Es	donde	se	ve	realmente	la	tabla	cuyo	contenido	se	va	a	editar.	Cuenta	con	barras
de	desplazamiento,	pero	la	barra	horizontal	está	comprimida	para	dejar	sitio	a	otros	elementos.

•	Cabeceras	de	fila	y	columna.	Independientemente	de	las	cabeceras	que	escribamos	para	las	filas	y
columnas	de	la	tabla,	existen	unas	cabeceras	externas,	identificables	porque	aparecen	de	color	gris	y	con
forma	de	botones.




